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INFORMACIÓN 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
·       Inscritos, 18 mil jóvenes en PROEMES: SEP 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP), puntualizó ayer en un comunicado que todavía cuenta con 27 mil 
lugares disponibles para quienes no obtuvieron un espacio en instituciones públicas de Educación Superior 
para este ciclo escolar y que tiene registradas 18 mil 798 inscripciones. En su cuarta semana de operación, el 
Programa Emergente de Matrícula de Educación Superior (PROEMES) ha dejado de recibir inscripciones, 
incluso 500 aspirantes han abandonado los espacios que ya habían adquirido. (El Universal, p. 7; Milenio, p. 
7; Ovaciones, p. 7) 
 
·       “La SEP debe dar solución a rechazados” 
 
El Rector de la UNAM, José Narro Robles, aseguró que no está en sus manos recibir a más jóvenes que no 
fueron aceptados en alguna institución de Educación Superior, sino que esa responsabilidad les compete a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) y otras instancias gubernamentales, debido a que en la universidad no 
hay más espacios, esto durante la inauguración de la Feria de Útiles Escolares y Cómputo en el Museo 
Universitario de Ciencias y Artes (MUCA). (Excélsior, p. 8; Milenio, p. 6) 
 
·      La Universidad Nacional, de las 3 mejores de Iberoamérica, según ranking mundial 
 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) se colocó como una de las tres mejores casas de 
estudios superiores de Iberoamérica y como la mejor del país, de acuerdo con el Academic Ranking of World 
Universities 2013, elaborado por la Universidad de Jiao Tong, de Shanghai.(La Jornada, p. 33; Reforma, p. 6-
Ciudad) 
 
·      Destituyen por plagio al profesor Boris Berenzon de la Facultad de Filosofía 
  
El consejo técnico de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) acordó destituir al profesor del Colegio de Historia, Boris Berenzon Gorn, por considerar que incurrió 
en “grave deficiencia en las labores docentes o de investigación, objetivamente comprobada” .Se informó  que 
el acusado podría impugnar la resolución, debido a que el caso será enviado a la Comisión de Honor del 
Consejo Universitario de la UNAM, donde Berenzon Gorn podría presentar pruebas de descargo. (La Jornada, 
p. 34) 
 
·       Presta Izcalli sede a universidad 
 
Para que pueda abrir en septiembre la Universidad Politécnica del Valle de México, perteneciente al gobierno 
estatal, la Alcaldía prestó las instalaciones de la ex Universidad Pública Municipal, creada en 2006 pues la 
institución tendrá su campus hasta 2014. El edificio prestado fue edificado en 2006 pero fue decretada su 
extinción debido a que no contaba con registro de la Secretaría de Educación Pública (SEP). (Reforma, p. 8) 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 ·       Pide sensibilidad Narro a legisladores 
 
El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, reclamó del Legislativo 
"sensibilidad" para procurar una "gran reforma educativa. México necesita hacer una gran Reforma Educativa y 
eso es indiscutible: la calidad de la educación que tenemos, en todos los niveles, no es la que México necesita 
y todos tenemos que hacer un esfuerzo y poner de nuestra parte para avanzar, "Yo animo al Senado de la 
República y a la Cámara de Diputados a que hagan lo correspondiente, con sensibilidad y entendiendo el 
momento que vive el País", propuso. (Reforma, p. 15; La Jornada, p. 13; Milenio, p. 4) 
  
·       “IPN, en conflicto serio por Reforma Educativa” 
 
Al solicitar un estado de "excepción" en la reforma educativa, el Instituto Politécnico Nacional (IPN) no se 
opone a elevar la calidad del sistema ni evade las evaluaciones. En caso de aplicarse la Reforma tal como se 
propone, el Politécnico tendría que conservar a maestros de bachillerato con bajo desempeño, responsables 
de la formación de cuatro generaciones de jóvenes en al menos dos años, cuando hoy se evalúan cada 
semestre y son reasignados a tareas administrativas si no realizan bien su labor, afirmó Yoloxóchitl 
Bustamante, Directora General del IPN, en entrevista con El Universal. (El Universal, p. 4) 
  
·       Descarta UABJO aumentar matrícula 
 
El Rector de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Eduardo Martínez Helmes, informó que no se 
abrirán nuevas plazas ni cederán ante la presión de grupos de choque o porriles que realizan protestas porque 
no aprobaron el examen de admisión. Añadió que la selección del alumnado se sujetará a las convocatorias 
emitidas y a la Ley Orgánica de la Universidad. (Milenio, p. 22) Jornada, p. 10) 
 

 
SEP 

 
·       A partir del lunes, habrá 200 días de clases para educandos 
 
El próximo lunes 19 de agosto, alrededor de 26 millones de alumnos y 1.2 millones de profesores de 
Educación Básica, de escuelas públicas y privadas del país, inician el Ciclo Escolar 2013-2014. En un 
comunicado, la Secretaría de Educación Pública (SEP) añadió que el Nuevo Calendario Escolar contempla 
200 días de clases para los educandos, como lo indica el Artículo 51 de la Ley General de Educación. Detalló 
que la matrícula escolar para el ciclo entrante es de 4.8 millones de alumnos de preescolar; 14.6 millones 
primaria; 6.6 millones de alumnos de secundaria y 1.2 millones de maestros y directores. Abundó que en este 
ciclo escolar se pusieron en marcha los trabajos de los Consejos Técnicos Escolares para cumplir los 
principios y fines de la educación básica y de la capacitación a directores y docentes. Además se reforzará el 
modelo de Escuelas de Tiempo Completo, en 15 mil 349 planteles, y se sentaron las bases de la Normalidad 
Mínima Escolar en el nivel básico. De esta manera, se refrenda el compromiso del Gobierno de la República 
por crear las condiciones para lograr una educación de calidad para todos, como uno de los cinco ejes rectores 
de esta administración, destacó la dependencia. (La Crónica, p. 7; El Sol de México, p. 2; UnomásUno, p. 
13) 
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·       Alerta educativa en la entidad: SEP 
 
El Titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), entabló una reunión con el Rector de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Salvador Jara Guerrero, con el objetivo de tratar aspectos del rezago 
educativo existente en la región. (UnomásUno, p. 10, con fotografía) 
 
·       El lunes inicia discusión de leyes secundarias de Reforma Educativa 
 
La Comisión de Educación Pública de la Cámara de Diputados se declaró en sesión permanente para discutir 
las leyes secundarias de la Reforma Educativa que establece la obligatoriedad de la evaluación a los 
maestros. El personal educativo estará obligado a cometerse a las evaluaciones que determinen los planteles, 
las autoridades locales y la Secretaría de Educación Pública (SEP), conforme a criterios que establezcan 
conjuntamente con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). Diputados del PRD 
proponen sacar de la agenda del periodo extraordinario programado del 21 al 23 de agosto, dos de las leyes 
secundarias de la Reforma Educativa. “Esas leyes no tiene consenso necesario y no hay posibilidades de 
conciliación porque las autoridades de la Secretaría de Educación Pública no han puesto el mayor interés en 
su desarrollo, la colaboración y el intercambio de información para ir procesando la discusión, afirmó el 
Vicecoordinador de la bancada, Miguel Alonso Reyna. (La Jornada, p. 10; UnomásUno, p. 6) 
  
·       Piden contratar a evaluadores 
 
La Presidenta de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), Sylvia 
Schmelkes, aceptó en entrevista que una evaluación como la plantea la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) es “costosa” –poco menos que la Prueba ENLACE- demás que será necesario reclutar y formar 
evaluadores pues no existen como lo plantean las leyes secundarias de la Reforma Educativa. (El Universal, 
p. 17) 
  
·       Promueven clases contra la obesidad 
 
Durante el foro convocado por la Academia Mexicana de Medicina, la Secretaria de Salud,  Mercedes Juan 
López, señaló que buscan implementar un sistema de monitoreo epidemiológico de la diabetes y una materia 
de salud que se imparta en quinto y sexto de primaria, con el que la Secretaría pretende influir en las nuevas 
generaciones para prevenir la obesidad y otros males crónicos. Explicó que se están coordinando con la 
industria de los alimentos y con la Secretaría de Educación Pública (SEP) para generar contenidos para la 
promoción de la salud. (Reforma, p. 19) 
  
·       Señalan anomalías en nivel preescolar 
 
En los jardines de niños del país predominan las clases en las que las educadoras les enseñan a memorizar 
en vez de que busquen actividades para que desarrollen su capacidad de entender, cuestionar, analizar y 
crear, concluye el informe Prácticas pedagógicas y desarrollo profesional docente en preescolar, elaborado por 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). A nueve años de que la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) implementó el Programa de Educación Preescolar 2004, el estudio analizó qué tan 
congruentes son las educadoras con la enseñanza que dicta la SEP y se detectó que 37% de las maestras no 
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siguen el programa de actividades. A nivel nacional, indicó el reporte coordinado por Luis Horacio Pedroza, 
sólo una de cada cuatro educadoras es congruente con el programa que marca la SEP, (Excélsior, p. 9; La 
Jornada, p. 14) 
  
·       Autores pierden 500 mdp por fotocopias 
 
Según datos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor (CEMPRO) y de la 
Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), este sector tiene pérdidas anuales por más de 
500 millones de pesos, si se calcula que hay cinco mil millones de copias estimadas a 10 centavos cada una, 
afirmó en entrevista Clemente Merodio López, Presidente del Consejo Directivo del CEMPRO, en el evento 
realizado para celebrar 15 años del organismo. Adelantó que desarrollan tres proyectos: La adaptación de una 
plataforma digital para ofrecer en México acceso legal a las obras, una campaña de difusión en instituciones 
superiores con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la concientización para abandonar la práctica del 
fotocopiado de libros. (Excélsior, p. 10) 

 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

·       Propone Schmelkes evaluación diferenciada 
 
La evaluación de los docentes debe tomar en cuenta el contexto en que se desempeñan y su práctica en el 
aula, consideró Sylvia Schmelkes, Presidenta del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). 
"La práctica docente es uno de los elementos fundamentales (de la evaluación), y hay muchos más. De hecho, 
nosotros estaremos proponiendo que los instrumentos para evaluar a los docentes sean varios, como el 
portafolio de los maestros que demuestre cómo planea y cómo evalúa, las evidencias de avance de los 
alumnos a través de sus cuadernos, las entrevistas con los padres de familia, entre otros", expresó. El 
examen, señaló, será un elemento más de la evaluación -porque los conocimientos que tengan los docentes 
también son importantes-, pero no el único. Tras la presentación del libro La Reforma Constitucional en materia 
educativa: avances y desafíos, que editó el Instituto Belisario Domínguez del Senado, Schmelkes señaló que 
para evaluar a los docentes se van a requerir al menos 5 mil evaluadores en todo el País. 
También será necesario, agregó, un aumento de 25% al presupuesto del INEE el próximo año para cumplir 
con los compromisos emanados de la legislación que eventualmente se apruebe. (Reforma, p. 15; Milenio, p. 
4 y demás periódicos de circulación nacional) 
  
·       Becas y desayuno a alumnos de CONAFE 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, los niños y niñas que asisten a las escuelas del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE) recibirán desayunos y becas. Además, los instructores comunitarios recibirán 550 pesos 
más en su salario mensual, y se anunció una partida adicional de 15.5 millones de pesos para infraestructura 
educativa. En la firma del “Convenio para el Fortalecimiento de la Educación Comunitaria”, Egidio Torre Cantú, 
Gobernador tamaulipeco, anunció que todos los que estudian en el CONAFE recibirán su desayuno y beca 
educativa. En el acuerdo se estableció que el gobierno estatal aportara recursos para la alimentación y 
traslado de 792 instructores que atenderán a siete mil niños y jóvenes de 861 localidades. (El Universal, p. 23; 
La Crónica, p. 14) 
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 ·       Niños de primaria indígena elaborarán libros artesanales 
 
En Hidalgo, para el ciclo escolar 2013-2014, dos mil 350 profesores de educación primaria indígena, trabajarán 
en la elaboración de libros artesanales escritos en lenguas náhuatl y hñahñú, utilizando materiales reciclables 
como cartón y papel. (UnomásUno, p. 9-Hidalgo) 

  
·       Entregó Velasco mil 358 nuevas plazas a maestros 
 
El Gobernador de Chiapas, Manuel Velasco entregó mil 358 nuevas plazas docentes a  maestros de educación 
básica, como parte del Concurso Nacional de Asignación de Plazas de Docentes de Nuevo Ingreso 2013-2014. 
(El Sol de México, p.  1-5)  

 
 

SNTE /CNTE 
 

·       La CNTE amenaza y el SNTE calla 
 
El magisterio disidente aglutinado en la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) elevó 
el tono de sus protestas y amenazó con no regresar a clases el próximo 19 de agosto, postura que contrasta 
con el silencio del SNTE. Francisco Bravo, líder de la sección 9 en el Distrito Federal, consideró que las leyes 
secundarias “no recogen el punto de vista de los maestros”, advirtió que las movilizaciones se intensificarán en 
los próximos días en todo el país. Juan Carlos Romero Hicks, Presidente de la Comisión de Educación en el 
Senado, expuso que escucharán las demandas de los profesores pero rechazó que se cumpla la abrogación 
de la Reforma Constitucional. (24 Horas, PP; Impacto, PP y 4; La Jornada PP y 14; El Sol de México, PP, 1 
y 6; Ovaciones, PP y 3) 
  
·       Proyecta la CNTE un paro indefinido en cinco estados 
 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) amenazó con instalar un paro indefinido 
por lo menos en cinco estados del país en el comienzo del ciclo escolar 2013-2014. Juan José Ortega, 
Secretario General de la sección 18 en Michoacán, aseguró que en la movilización magisterial participaron 8 
mil maestros y que dentro de las decisiones que está considerando la Asamblea está el paro indefinido que, de 
ser aprobado, comenzará el próximo lunes 19, cuando comienza el ciclo escolar 2013-2014. Los estados que 
posiblemente participarán serán Michoacán, Oaxaca, Guerrero, Chiapas y el Distrito Federal, adelantó Ortega. 
La decisión de la movilización se tomó después de que el Secretario de Educación, anunciara la presentación 
de tres iniciativas de leyes secundarias para concretar la Reforma Educativa, las cuales ya se encuentran en la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión para ser analizadas y, en su caso, aprobadas. Juan José 
Ortega, aseguró “no hay cambios en las iniciativas que el pasado miércoles presentó la Secretaría de 
Educación Pública a la Comisión Permanente, pese a que hubo un compromiso de tomarnos en cuenta.” 
(Milenio, PP y 5; Reforma, PP, 2 y 14; La Jornada, p. 8 y 13; El Financiero, p. 28) 
  
·       Gamboa: obligaremos a maestros a que estudien 
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Por segundo día, el Senado fue bloqueado ayer por manifestaciones de maestros de la CNTE, por lo que el 
panista y Presidente de la Mesa, Ernesto Cordero, pidió al Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, 
resguardar el acceso de los legisladores y el recinto, al coincidir con Emilio Gamboa en que los profesores 
serán escuchados, pero no permitirán secuestros y habrán de legislar lo mejor para el país. Gamboa dijo que 
los senadores están obligados a revisar las peticiones magisteriales y se escucharán todas las voces, pero 
demandó que los maestros hagan sus marchas en paz y tranquilidad, pues no se vale secuestrar a madres de 
familia, empleados o senadores. Confió en que la Reforma Educativa saldrá en el periodo extraordinario que 
inicia el próximo miércoles, al apuntar que se puede votar con mayoría simple, pues el PRI está convencido de 
que es para el bien de México. (Milenio, PP y 4; Reforma, p. 15) 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
  

·       Estrechan lazos 
 
En Los Pinos, el Presidente Enrique Peña Nieto sostuvo un encuentro con distinguidos representantes de la 
comunidad judía mexicana e internacional, con quienes conversó sobre distintos temas. El Mandatario estuvo 
acompañado por el Canciller, José Antonio Meade; el Director de la CONAGUA, David Korenfeld, y la 
Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la SEGOB, Mercedes del Carmen Guillén. 
(Excélsior, p. 2) 

   
·       El Ejército, superior “a toda provocación” 
 
El General Salvador Cienfuegos, Secretario de la Defensa Nacional, afirmó que el Ejército está por encima de 
cualquier provocación y oportunismo, y dijo que las tropas reajustan su despliegue en todo el territorio nacional 
para estar de manera permanente con la población y darle una respuesta inmediata ante cualquier 
eventualidad. Durante la ceremonia de emisión de la nueva moneda de 20 pesos conmemorativa del 
Centenario del Ejército mexicano, que ayer entró en circulación, acto que encabezó con el Gobernador del 
Banco de México, Agustín Carstens, comentó que cada día la ciudadanía exige más la presencia de las 
fuerzas armadas en sus comunidades y por ello estarán a su lado de manera permanente. (Milenio, Ocho 
Columnas y 24) 

  
·       Narcoguerra crea crisis en penales 
 
La lucha contra el crimen organizado y el uso excesivo de la prisión preventiva derivó en sobre población en 
las cárceles, mientras que 40% de los internos totales en el país –l00 mil personas- se encuentran recluidos en 
espera de una sentencia. De acuerdo con el Informe sobre el Sistema Penitenciario en México 2013, elaborado 
por las organizaciones especializadas en el estudio del sistema de justicia penal Asílegal, Documenta. Análisis 
y Acción para la Justicia Social, y el Instituto de Derechos Humanos Ellacuría, de la UIA de Puebla, los 
reclusos en prisión preventiva representan un gasto anual de 4 mil 400 millones de pesos para el Gobierno. (El 
Universal, Ocho Columnas) 

  
·       Dan largas diputados a reformas pendientes 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

La Cámara de Diputados pospuso hasta el lunes próximo el inicio de la discusión de las reformas en materia 
de transparencia y leyes de educación. A pesar de que tendrán un periodo extraordinario de sesiones el 
próximo miércoles, en comisiones no tienen dictámenes aprobados para turnarlos al Pleno. También será 
hasta el lunes cuando sesione la Comisión de Educación y Servicios Educativos para abordar las tres 
iniciativas enviadas por el Ejecutivo en materia educativa Pese a que el Presidente de la Comisión, indicó que 
los legisladores serían convocados a trabajar desde ayer, ante la imposibilidad de que llegarán a tiempo a San 
Lázaro, fueron citados hasta el lunes. Integrantes de esta comisión reconocieron que sólo hay consenso en la 
iniciativa de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (INEE), y que las iniciativas del Servicio 
Profesional Docente y las reformas a la Ley General de Educación se podrían quedar para el periodo ordinario. 
El panista Ernesto Alfonso Robledo, Secretario de la Comisión de Educación, mencionó que el mayor 
diferendo está sobre el impacto en los maestros si en el proceso de evaluación no cumplen con los estándares 
establecidos. (Reforma, p. 12) 

  
·       Van en PRD sólo por INEE 
 
Diputados y senadores del PRD advirtieron ayer que la eventual aprobación de las leyes secundarias de la 
Reforma Educativa entorpecerá la generación de acuerdos en otros temas. Encabezados por Miguel Barbosa, 
coordinador de la bancada en el Senado, los legisladores afirmaron en rueda de prensa que sólo hay consenso 
para empujar la aprobación del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE), único ordenamiento, 
explicaron, que tiene plazo perentorio para ser aprobado. La Ley del Servicio Profesional Docente y la Ley 
General de Educación, apuntaron, llegarán al periodo extraordinario de sesiones -agendado para la próxima 
semana, del 21 al 23 de agosto- sin consensos. (Reforma, p. 15; Milenio, p. 6) 
 

  
INTERNACIONAL 

  
·       Tras matanza, llaman a “viernes de ira” en Egipto 
 
Cientos de seguidores de los Hermanos Musulmanes de Egipto atacaron ayer un edificio del Gobierno en El 
Cairo y lo incendiaron, mientras la furia por la represión de las fuerzas de seguridad contra el movimiento 
islámico, que provocó la muerte de al menos 638 personas y varios miles de heridos, se extendía a las calles y 
amenazaba con crecer, en un "viernes de ira" al que convocó la organización religiosa del depuesto Presidente 
Mohamed Mursi. Pese a la gran cantidad de víctimas el miércoles, la violencia continuó en el norte de la 
península de Sinaí, presuntos extremistas mataron a cinco soldados egipcios en Al Arish. (El Universal, p. 26) 

  
·       Toma millonario riendas paraguayas 
 
Un empresario polémico y sin experiencia política, Horacio Cartes, de 57 años, asumió ayer la Presidencia de 
Paraguay. Cartes, quien amasó su fortuna en los sectores tabacalero y refresquero, inició su mandato con la 
promesa de resolver los problemas económicos y sociales del país. “No estoy en política para cuidar una 
carrera ni enriquecer un patrimonio económico tenemos el compromiso de hacer que cada uno de los 
habitantes tenga las mismas oportunidades”, dijo Cartes. (Reforma, p. 24) 

  
·       La DEA quiere cobrarse su venganza 
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La DEA sigue intentando cobrarse su venganza casi tres décadas después. Tras la insistencia de Estados 
Unidos, la Fiscalía mexicana ha ordenado esta semana la detención preventiva con fines de extradición de 
Rafael Caro Quintero, El Príncipe, autor intelectual del martirio que sufrió en 1985 Enrique Kiki Camarena, un 
agente antidrogas que había conseguido infiltrarse en su cartel. Tras 28 años entre rejas, el narcotraficante 
salió de prisión hace una semana gracias a un salvoconducto judicial que aprovecharon sus abogados, pero la 
justicia y el fantasma de Camarena le acechan de nuevo. (El País, p. 8) 
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El plantón en rectoría, presión dañina, no pedido de ayuda, dijo horas antes de que lo levantaran 
 

Responsabilizarse de excluidos no sólo es tarea de la UNAM: Narro 
El esfuerzo para subir la matrícula se tradujo este año en más de 90 mil alumnos de nuevo ingreso, dijo 
 
Emir Olivares Alonso 

  
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ha hecho “esfuerzos extraordinarios” por incrementar 
su matrícula en los últimos 10 años. Sin embargo, a esta casa de estudios no le corresponde exclusivamente 
la labor de abrir mayores espacios para que los jóvenes se incorporen a las instituciones públicas de 
educación superior, subrayó el rector José Narro Robles. 
 
Brindar opciones educativas a la juventud es el único camino para el país, pero “nuestra universidad no puede, 
no va a hacerse cargo de una responsabilidad que no le toca. Lo que le corresponde lo cumple cabalmente, y 
además ha hecho lo posible, sin escatimar esfuerzo alguno, para ofrecer respuestas”, agregó Narro durante la 
inauguración de la Feria de útiles escolares y cómputo UNAM 2013, efectuada ayer por la mañana. 
 
Respecto al plantón instalado la noche del pasado martes en la explanada de rectoría por el Movimiento de 
Aspirantes Excluidos de la Educación Superior (Maes), y que fue levantado ayer por la tarde, señaló que se 
trató no de una solicitud de ayuda, sino de una “medida de presión” que afectó a la universidad. 
 
Casi tres horas después de las declaraciones del rector, los integrantes del Maes retiraron el plantón –que 
habían dicho sería “indefinido”–, el cual, afirmaron, tuvo como objetivo demandar que se abrieran espacios 
para licenciatura. Los jóvenes tomaron esa decisión luego de que los funcionarios de la UNAM les propusieran 
dar alternativas que “respondieran a sus expectativas”. 
 
Los planteamientos de la máxima casa de estudios del país se presentaron durante las negociaciones que los 
rechazados sostuvieron ayer en la sede de Banobras con representantes de la Secretaría de Educación 
Pública y de diversas universidades. Mientras quitaban las carpas y tiendas de campaña de la explanada de 
rectoría, Axel Meléndez, quien participaba en el plantón, indicó que se trasladarían a la dirección general del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) para exigir la apertura de espacios en esa institución y, en caso de no 
obtener respuesta “favorable”, analizar la posibilidad de instalarlo en esa sede. 
 
El rector de la UNAM enfatizó que el esfuerzo, “aunque insuficiente”, hecho este año por la institución para 
ampliar la matrícula estudiantil se tradujo en más de 90 mil estudiantes de nuevo ingreso en bachillerato, 
licenciatura y posgrado, además de que durante la última década la matrícula en licenciatura creció en más de 
60 mil espacios. 
 
“Más no podemos hacer, más incluso pone en riesgo muchas cosas, para todos, en la universidad”. 
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Otro dato que destacó es que uno de cada dos alumnos universitarios recibe algún tipo de beca, ya sea 
financiada por los gobiernos de la ciudad de México o federal; por grupos de la universidad, como Fundación 
UNAM, o asociaciones de egresados, o por donantes específicos. 
 
Por ello, advirtió que “no es justo” que con acciones como las realizadas por el Maes se afecte a la UNAM. 
“Después del esfuerzo que hemos hecho, de los datos que podemos dar y la información que hemos 
entregado a la sociedad mexicana, estoy en absoluto desacuerdo con estas formas; el problema no lo puede 
resolver sólo la universidad”. 
 
Antes de levantar el plantón, los integrantes del Maes lamentaron la “postura de cerrazón del rector, que se 
preocupa más por la imagen de la UNAM que por el futuro de miles de jóvenes”. Citlali Hernández, integrante 
del movimiento, indicó que la institución y el resto de las universidades aún tienen capacidad para abrir más 
espacios. 
 
“No estamos aquí por gusto; no está padre dormir en el suelo ni aguantar el frío, la lluvia o el sol. Estamos aquí 
por la necesidad de conseguir un proyecto educativo, que es urgente para este país”. 
 
Con información de José Rivera 
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En el país ocupa el primer sitio y está en los primeros 200 del orbe 
 

La Universidad Nacional, de las 3 mejores de Iberoamérica, según 
ranking mundial 
Emir Olivares Alonso 

  
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) se colocó como una de las tres mejores casas de 
estudios superiores de Iberoamérica y como la mejor del país, de acuerdo con el Academic Ranking of World 
Universities 2013, elaborado por la Universidad de Jiao Tong, de Shanghai. 
 
En este índice –que mide investigación científica, premios Nobel, trabajos académicos citados a escala 
mundial y artículos publicados en reconocidas revistas de indagación, como Science y Nature–, la UNAM 
apareció entre las 200 mejores del mundo, al ubicarse entre los sitios 151 a 200. 
 
Las universidades de Sao Paulo, Brasil, y de Buenos Aires, Argentina, son las otras dos instituciones 
iberoamericanas que aparecen entre los primeros 200 puestos. La primera fue colocada entre los lugares 101 
a 150, y la casa de estudios argentina en el mismo bloque que la UNAM. 
 
Esta medición fue la primera en su tipo –nació en 2003– y es una de las más reconocidas, porque no se 
enfoca en opiniones de empleadores y egresados, sino en trabajo académico en áreas como ciencias 
naturales, matemáticas, ciencias agrarias, medicina, ingenierías, cómputo y ciencias sociales. 
 
Cabe destacar que esta medición internacional sólo numera de las posiciones uno a la 100; el resto las coloca 
por bloques de 50 sitios y las instituciones aparecen en orden alfabético. 
 
En las 11 apariciones de este ranking, la UNAM se ha mantenido en el bloque de 151 a 200, lo que ha sido 
considerado por los funcionarios de la institución como “un buen sitio”, ya que no es sencillo colocarse en el 
grupo en que aparecen reconocidas casas de estudio de todo el mundo. 
 
La Universidad Harvard, de Estados Unidos, fue calificada en el primer lugar en el Academic Ranking of World 
Universities 2013. 
 
En segundo puesto destacó la Universidad de Stanford, también de Estados Unidos. Del tercero al décimo sitio 
aparecieron seis instituciones estadunidenses y dos de Gran Bretaña; se trata de la Universidad de California 
en Berkeley, el Instituto Tecnológico de Massachusetts, la inglesa Universidad de Cambridge, el Instituto 
Tecnológico de California y la Universidad de Princeton, Columbia, Chicago y Oxford, ésta en Inglaterra. 
 
Con información de José Rivera 
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Incurrió en graves deficiencias en su labor docente, fallo de autoridades de la UNAM 
 

Destituyen por plagio al profesor Boris Berenzon de la Facultad de 
Filosofía 
Lo acusan los investigadores Juan Manuel Aurrecoechea y Francisco Miñarro; aún puede apelar 
 
Emir Olivares Alonso 

  
El consejo técnico de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) acordó destituir al profesor del Colegio de Historia, Boris Berenzon Gorn, por considerar que incurrió 
en “grave deficiencia en las labores docentes o de investigación, objetivamente comprobada”. 
 
Lo anterior, con base en el artículo 108 del estatuto del personal académico de la universidad. La resolución se 
hará oficial en breve, indicaron integrantes del consejo. 
 
Informaron que el acusado podría impugnar la resolución, debido a que el caso será enviado a la Comisión de 
Honor del Consejo Universitario de la UNAM, donde Berenzon Gorn podría presentar pruebas de descargo. 
 
El consejo técnico de la Facultad de Filosofía y Letras realizó una sesión extraordinaria la noche del pasado 
martes –que se prolongó más de cinco horas– para analizar las acusaciones de plagio contra Berenzon Gorn, 
que han sido señaladas por los investigadores Juan Manuel Aurrecoechea y Francisco Miñarro. 
 
Incluso, Aurrecoechea envió el pasado primero de abril una carta al rector de la UNAM, José Narro Robles, en 
la que denuncia a Berenzon Gorn debido al “descarado plagio de por lo menos 18 párrafos de Puros cuentos: 
la historia de la historieta en México, 1874-1934, que escribí en coautoría con Armando Bartra y que fue 
publicado en 1988 por el Conaculta, el Museo de Culturas Populares y Grijalbo”. 
 
Durante la sesión extraordinaria, los miembros del consejo de la Facultad de Filosofía y Letras conocieron tres 
documentos para tomar la decisión: uno fue presentado por el inculpado, en el que respondió a los 
señalamientos en su contra: indicó que era una campaña de desprestigio. Además, con base en una opinión 
legal, expuso que “la no atribución de pasajes ajenos no puede considerarse plagio, tal como está definido en 
las leyes”. 
 
Dejar de citar fuentes “no es error metodológico” 
 
Los otros dos son un texto en el que una representación de profesores del Colegio de Historia mostró otros 
ejemplos de plagio en media docena de ensayos publicados por Berenzon Gorn, y una carta de Pablo Piccato 
–egresado de esta facultad y hoy profesor de la Columbia Universidad de Nueva York– en la que pidió al 
consejo y a la directora de la facultad, Gloria Villegas, manifestar su postura ante la “deshonestidad intelectual”  
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manifestada por el académico, misiva que ha sido firmada por más de 190 egresados de esa entidad 
universitaria. 
 
Durante el debate, los integrantes del consejo técnico coincidieron en que “no citar fuentes de manera 
correcta” no puede considerarse “un error metodológico”, sino constituye una falta grave al ejercicio 
disciplinario y compromete su capacidad para enseñar a estudiantes de licenciatura y posgrado. 
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El lunes inicia discusión de leyes secundarias de reforma 
educativa 
Alejandro Páez  

 
La Comisión de Educación Pública de la Cámara de Diputados se declaró en sesión permanente para discutir 
las leyes secundarias de la reforma educativa que envió el Ejecutivo federal que establece la obligatoriedad de 
la evaluación de los maestros, como el principal instrumento para su ingreso, permanencia y promoción en los 
niveles básico y medio superior, así como la regulación de las cuotas voluntarias en las escuelas. 
 
 Los diputados prevén reunirse el lunes para iniciar su discusión y concluir los dictámenes para que 
eventualmente se aprueben en el periodo extraordinario del 21 al 23 de agosto. 
 
 De las  tres iniciativas, que componen las leyes secundarias de la reforma educativa, sólo la del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) tiene un plazo para su aprobación, que vence el 26 de 
agosto, por lo cual los legisladores centrarán sus esfuerzos en esta normatividad. 
 
 En esta iniciativa,  el Ejecutivo federal propone considerar los contextos demográfico, social y económico de 
los docentes, en la evaluación de su desempeño. 
 
 Asimismo tendrá como objeto coordinar el Sistema Nacional de la Evaluación Educativa, así como evaluar la 
calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional, a nivel público y privado, en todas sus 
modalidades. 
 
 Tendrá atribuciones para determinar los niveles mínimos para el ejercicio de la docencia y para los cargos con 
funciones de dirección y supervisión, y para autorizar los indicadores para la promoción, permanencia y, en su 
caso, reconocimiento de los docentes. 
 
 La iniciativa plantea que organizaciones no gubernamentales y padres de familia participen como 
observadores en la evaluación educativa. 
 
 El INEE también proveerá a las autoridades educativas de la información generalizada o individualizada que 
sea necesaria para el cumplimiento de la Ley General del Servicio Profesional Docente (SPD)  y emitirá 
directrices para contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación y su equidad, las cuales se harán de 
conocimiento público. 
 
 OBLIGATORIA.  La ley del SPD establece la evaluación educativa como el principal instrumento para el 
ingreso, permanencia y promoción a labores de docencia, dirección y supervisión en los niveles básico y medio 
superior. 
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 El personal educativo estará obligado a someterse a las evaluaciones que determinen los planteles, las 
autoridades locales y la Secretaría de Educación Pública (SEP), conforme a criterios que se establezcan 
conjuntamente con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). 
 
 Los nombramientos a las plazas docentes serán de tres tipos: provisional, por tiempo fijo y definitivos. 
 
 En caso de que el personal incumpla el periodo de inducción, o cuando se detecte insuficiencia en el nivel de 
desempeño, se darán por terminados los efectos del nombramiento, sin responsabilidad para la autoridad 
educativa. 
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INEE: 35% del tiempo hacen tareas no acordes al currículum 
 

Cantar y bailar en prescolar, actividades “no congruentes” con 
planes de la SEP 
Laura Poy Solano 
  

Actividades como cantar, bailar, hacer rondas y establecer normas de cortesía entre menores de tres a cinco 
años que asisten a la educación prescolar en México, “no son congruentes” con las 50 competencias y 
habilidades cognitivas que deben desarrollar los alumnos en este nivel educativo, según un estudio del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). 
 
Al presentar el informe Prácticas pedagógicas y desarrollo profesional docente en prescolar, cuyos datos 
fueron recabados en junio de 2011 en 90 mil centros escolares con la participación de 217 mil 647 educadoras, 
señaló que cerca de 35 por ciento de la jornada escolar, que en promedio dura poco más de tres horas, se 
destina a tareas que “no son acordes al currículum”, y que incluyen platicar sobre un tema, hacer ejercicios de 
conteo, de caligrafía, recortar y dibujar figuras o manipular objetos pequeños. 
 
El organismo resaltó que de acuerdo con el Programa de Educación Prescolar (PEP) 2004, cuyo objetivo fue 
“transformar las concepciones y prácticas pedagógicas de las educadoras” y, por lo tanto, un cambio de sus 
prácticas en las aulas, al menos 48 por ciento de las actividades que realizan no son congruentes con el 
desarrollo de competencias y habilidades previsto por las reformas en ese nivel. 
 
El desarrollo de los infantes 
 
De los seis campos formativos que, de acuerdo con el PEP, se deben impulsar en el aula, 44 por ciento de las 
actividades se destina al desarrollo del lenguaje y la comunicación, donde los niños menores de cinco años 
deben “escribir textos de diversas extensiones con una finalidad, explorar diferentes textos, anticipar, predecir 
o inferir lo que dice el texto, discutir acerca de su contenido, explicar sus ideas a un equipo, y conversar con 
otros compañeros”, entre otras. 
 
Otro 21 por ciento se destina al desarrollo del pensamiento matemático, por lo que las educadoras deberán 
impulsar que los niños apliquen “diferentes estrategias para encontrar la solución a un problema o juego, 
explicarlas para encontrar soluciones a un problema, elegir y usar material que apoye su razonamiento en la 
resolución de problemas”, además de que deberán realizar “representaciones gráficas de diferentes 
procedimiento o resultados”. 
 
En contraste, según el documento, sólo 6 por ciento de las actividades se enfocan a fortalecer la expresión y 
apreciación artística, y 7 por ciento para el desarrollo personal y social, cuyas tareas incluyen para los alumnos 
“verbalizar cómo se sienten, nombrar emociones y sentimientos, respetar reglas y turnos, y solución a 
conflictos personales”. 
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Hábitos de higiene, cuestionados 
 
Sin embargo, el documento señala que de aquellas actividades consideradas “no congruentes” destacan los 
hábitos de higiene, orden y normas de cortesía, incluso, lavarse los dientes o regar las plantas –aunque ambas 
tareas no se llevan a cabo en la mayoría de las escuelas–, “cuya alta incidencia es un problema que ya se 
había detectado en diagnósticos previos a la reforma”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 1 6 

 

 

 
 
 
 

 

http://www.unomasunomx.com/


                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIONAL 15 

 

 

 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIONAL 15 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIÓN 19 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIONAL 15 

 

 

  
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 POLÍTICA 13 

 
El rector también pide considerar la realidad de la infraestructura 
 

Se debe escuchar a los docentes, recomiendan Narro y Schmelkes 
Víctor Ballinas y Andrea Becerril 

  
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro, y la presidenta del Instituto 
Nacional de Evaluación de la Educación (INEE), Sylvia Schmelkes, coincidieron en que se debe escuchar a los 
profesores para dictaminar las leyes reglamentarias en materia educativa. 
 
Narro, entrevistado en el Senado, recalcó que se requiere una gran reforma educativa “que tome en cuenta a 
los actores fundamentales: los profesores, y la realidad de la infraestructura que tiene este país, así como la 
necesidad de los planes de estudio. Nos llevará tiempo, pero hay que dar los pasos necesario”. 
 
Abundó: “La calidad de la educación que tenemos en el país, en todos los niveles, incluida la educación 
superior, no es la que México necesita”. 
 
Por su parte, Schmelkes, luego de participar en la presentación del libro La reforma constitucional en materia 
educativa. Alcances y desafíos –que coordinó Rodolfo Ramírez– destacó en entrevista que los maestros tienen 
que ser escuchados, ya que mucho de lo que sucede hoy (marchas y plantones magisteriales) “es porque no 
han sido informados del contenido real de la reforma y por ello tienen mucha incertidumbre”. 
 
Sostuvo que ningún maestro puede oponerse a la evaluación, pero debe ser justa, tomar en cuenta el entorno 
y las carencias del plantel y partir de un enfoque de defensa de los derechos a la calidad educativa y al trabajo. 
 
Insistió: “No se debe evaluar al maestro con un sólo elemento, como ha sido hasta ahora, a través de pruebas 
estandarizadas. Eso se debe eliminar. Se debe considerar que el desempeño del maestro depende de las 
condiciones en las que trabaja, y se debe considerar el contexto, pues estamos en un país diverso, 
sumamente desigual”. 
 
El Senado y la UNAM firmaron ayer un convenio de colaboración para apoyar a estudiantes de escasos 
recursos, con becas financiadas por el órgano legislativo. Durante la ceremonia protocolaria del acuerdo, 
suscrito por el rector Narro y el presidente de la Cámara de Senadores, Ernesto Cordero, se informó que fue 
creado un fideicomiso para ese fin, con 50 millones de pesos. La suma es resultado de los ahorros realizados 
por el Senado, precisó Cordero. Agregó que no habrá cuotas de partido, dado que las becas se otorgarán con 
bases competitivas a los mejores alumnos y jóvenes de México. 
 
En tanto, la senadora del PRD Alejandra Barrales, impulsora de ese convenio, hizo notar que México es uno 
de los tres países en el mundo con una de las matrículas más bajas entre jóvenes de 12 y 18 años, por lo que 
revertir esa situación es un reto importante. 
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Por la tarde, Schmelkes señaló que la evaluación de miles de maestros en servicio, de aprobarse las leyes 
secundarias presentadas ante la Comisión Permanente del Congreso, incluirá la observación de su práctica en 
el aula, la presentación de “portafolios” para revisar su capacidad de planeación, entrevistas con el director, así 
como encuestas a padres de familia y alumnos. 
 
Rechazó que el INEE sea el responsable de la aplicación de exámenes a profesores en servicio o de nuevo 
ingreso. Al instituto lo que le corresponde es elaborar los lineamientos con los que se construirán los 
instrumentos de evaluación, pero advirtió que deberá existir una petición expresa de la Secretaría de 
Educación Pública “si quieren que nosotros elaboremos los exámenes, y en cuanto a su aplicación tampoco 
nos toca”. En entrevista reconoció que persiste la “desinformación” entre el magisterio, porque “ni siquiera 
nosotros sabemos cómo será la evaluación”. 
 
Aseguró que con la primera evaluación a aplicar, para el ingreso de docentes al servicio magisterial, prevista 
en las leyes reglamentarias para julio de 2014, “no se podrá tomar ninguna decisión, en todo caso, sólo se 
ubicará al docente en niveles”, aunque enfatizó que la norma vigente indica que a los seis meses de laborar 
“se debe dar una definitividad, y habría que ver que se puede hacer para completar (su evaluación), que puede 
ser con una entrevista o un video de la clase que imparta”. 
 
Con información de Laura Poy 
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Todos los que asistan a las escuelas de Conafe recibirán 
desayunos y becas: Egidio Torre Cantú 
| 
El gobernador del estado, Egidio Torre Cantú y la Presidenta del Sistema DIF Tamaulipas, María del Pilar 
González de Torre recibieron un reconocimiento público de la Directora General del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, Alma Carolina Viggiano Austria, por su compromiso con la niñez que cursa su educación 
básica en los lugares de mayor rezago social en la entidad. 
 
“Su labor institucional a favor de la educación, para nosotros, ha sido un referente ejemplar y muestra lo que se 
puede hacer en la suma de voluntades”, señaló la titular del Conafe. 
 
 Celebró el esfuerzo de la señora María del Pilar al frente de la política de asistencia social y agradeció su 
apoyo incondicional a la educación inicial al cubrir en un 100 por ciento el desayuno de los niños y niñas. 
 
 El gobernador Egidio Torre Cantú y la Directora General del Conafe, Alma Carolina Viggiano Austria firmaron 
el convenio para el Fortalecimiento de la Educación Comunitaria, entregaron nueve de 592 cartas de 
asignación a nuevos  líderes educativos e iniciaron con un toque de campana el nuevo ciclo escolar 2013-
2014. 
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La CNTE amenaza y el SNTE calla  
Gabriela Rivera y Víctor Rodríguez  

 
Frente al sigilo del magisterio institucional, en la capital del país los profesores disidentes elevaron el tono de 
sus protestas y amagaron con no regresar a clases el lunes  
 
En el arranque del proceso para la aprobación de las leyes reglamentarias de la reforma educativa, el 
magisterio disidente aglutinado en la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) elevó el 
tono de sus protestas y amenazó con no regresar a clases el próximo 19 de agosto, postura que contrasta con 
el silencio del SNTE, que agrupa a la mayoría de los maestros en el país. 
 
A sólo unas horas de la llegada de las iniciativas al Poder Legislativo, y tal como lo habían anticipado, 
contingentes de profesores de la CNTE se hicieron presentes en varios puntos de la capital del país para 
reiterar su rechazo a lo que consideran atenta contra sus derechos. 
 
Desde las 11 de la mañana de este jueves, los docentes cercaron por segundo día consecutivo la sede del 
Senado, donde exigieron la abrogación de la reforma educativa y acusaron a las autoridades de no haber 
escuchado sus planteamientos en las reuniones que sostuvieron en los meses anteriores. 
 
Francisco Bravo, líder de la sección 9 en el Distrito Federal, consideró que las leyes secundarias que envió el 
presidente Enrique Peña Nieto el miércoles pasado “no recogen el punto de vista de los maestros”. 
 
“No sólo los maestros están inconformes, sino también las organizaciones, padres de familia, alumnos y los 
jóvenes que no fueron aceptados en las universidades”, aseguró Rubén Núñez Ginés, secretario general de la 
disidente sección 22 de Oaxaca. 
 
La advertencia de los dirigentes del magisterio fue la misma: las movilizaciones se intensificarán en los 
próximos días en el Distrito Federal y otras entidades del país. Incluso, dijeron, está en riesgo el regreso a 
clases en algunos estados si las autoridades no atienden sus demandas.  
 
Sus exigencias incluyeron un encuentro con el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio, con la Junta 
de Coordinación Política del Senado y con los integrantes de las comisiones de educación de ambas cámaras. 
Desde abril pasado, el magisterio tuvo varios encuentros con el subsecretario de Gobernación Luis Enrique 
Miranda Nava, además de diputados, senadores y representantes de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP).  
 
Al respecto, el senador Juan Carlos Romero Hicks, presidente de la Comisión de Educación en el Senado, 
expuso que escucharán las demandas de los profesores, tal como se ha venido haciendo. Sin embargo, 
rechazó que se cumpla la abrogación de la reforma constitucional, que han solicitado desde que inició el 
movimiento. 
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Al plantón de profesores se sumaron las caravanas motorizadas provenientes de Michoacán, Oaxaca, 
Guerrero y Chiapas, que arribaron al Zócalo de la capital del país, como parte de las protestas contra la 
reforma. 
 
La presencia de la CNTE en el Senado hizo que el secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, 
cancelara sus participación en la presentación del libro “Reforma constitucional en materia educativa: alcances 
y desafíos”, editado por el Instituto Belisario Domínguez. 
 
La presencia de los profesores en calles de la capital que se hizo evidente por el caos vial que provocaron sus 
movilizaciones contrastó con el sigilo del magisterio “institucional”. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), que dirige Juan Díaz de la Torre, declinó fijar una postura sobre las iniciativas de ley 
enviadas por el Ejecutivo a los legisladores.  
 
Por el momento ninguno de los miembros del SNTE se pronunciará sobre el tema, respondió el área de 
comunicación del sindicato a una solicitud de este diario.  
 
La intensa actividad pública que había mantenido su dirigente, Juan Díaz hace unos meses, se redujo desde 
mediados del mes pasado. Los comunicados del SNTE en su portal en internet dan cuenta de que el último 
público del dirigente del gremio fue el 13 de julio, en Mazatlán, Sinaloa, a donde fue invitado para apadrinar la 
IV Generación de la licenciatura en Educación Primaria, de la Escuela Normal Experimental de El Fuerte.  
 
En ese lugar, el sucesor de Elba Esther Gordillo hizo un llamado a generar un círculo virtuoso entre gobierno, 
maestros, sindicato, padres de familia, alumnos y sociedad en general para acompañar la transformación de la 
educación en México.  
 
La discusión legislativa, a partir del lunes 
 
Las iniciativas de las leyes reglamentarias de la reforma educativa se discutirán en la Comisión de Educación a 
más tardar el lunes, afirmó el diputado Ernesto Robledo Leal (PAN). 
 
Manifestó que la discusión se centrará en la Ley del Servicio Profesional Docente, debido a que existen 
diferencias importantes entre los grupos parlamentarios, respecto a la evaluación de profesores y sus 
consecuencias.  
 
Por su parte, el presidente de la Comisión, Jorge de la Vega Membrillo (PRD), se opuso a que los profesores 
con menos de dos años que no aprueben la evaluación se queden sin plaza sin generar responsabilidad al 
Estado. 
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Asimismo, el coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano, Ricardo Monreal Ávila, consideró que los 
tres días que durará el periodo extraordinario son insuficientes para abordar tres iniciativas, que en el caso de 
la Ley general de Educación consta de 80 artículos.  
 
Por su parte, senadores y diputados del PRD adelantaron que no apoyarán las iniciativas propuestas que se 
discutirán en el periodo extraordinario, del 21 al 23 de agosto, debido a que se pretende debatir este tema en 
unas horas. 
 
Los legisladores del PRD, encabezados por su coordinador, Miguel Barbosa, presentaron un paquete de 
iniciativas propias en la materia y propusieron diferir la aprobación a la Cámara de Diputados.  
 
Los legisladores declararon que al presentar sus propuestas, el Ejecutivo rompió los acuerdos, por lo que 
criticaron que una vez más se apueste al “mayoriteo”, a la cerrazón y se cancele el diálogo en un tema tan 
trascendente para el país. 
  
El sistema de evaluación es justo: INEE 
 
Ante la propuesta de la Ley del Servicio Profesional Docente de que la SEP tenga la posibilidad de terminar la 
relación laboral con los docentes que no realicen la evaluación, la directora del INEE, Sylvia Schmelkes 
cuestionó las razones por las cuales los profesores no acatarían la legislación. 
 
“¿Cuál sería la razón para no evaluarse? No concibo por qué no habrían de hacerlo, por eso estoy segura de 
que eso no va a suceder”, afirmó la directora del instituto que será responsable de establecer los lineamientos 
para la evaluación. 
 
El artículo 74 de esta legislación señala que la SEP podrá concluir el nombramiento del profesor si no participa 
en los procesos de evaluación, así como en la capacitación y actualización; esto, sin la posibilidad de que 
intervenga la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
 
Schmelkes afirmó que el sistema de evaluación es justo, ya que no se aplica sólo un examen generalizado, se 
considera el desempeño, de acuerdo con las condiciones de la escuela donde labora el docente, y toma en 
cuenta el contexto social en el que trabaja.  
 
Acerca de las movilizaciones de la CNTE, la especialista en temas educativos afirmó que existe una falta de 
información que ha generado incertidumbre.  
 
LA RUTA DE LA REFORMA 
 
La Ley del INEE tiene como fecha límite para su aprobación el 26 de agosto. Las primeras tareas que deberá 
atender el instituto una vez que entre en vigor la Ley que lo rige son: 
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Octubre: solicita a las autoridades educativas, federal y estatales, las propuestas de los perfiles e indicadores 
de la evaluación para el ingreso y promoción de los docentes. 
 
Noviembre: publica el calendario de evaluación. 
 
Abril 2014: presenta al Congreso de la Unión su primer informe sobre el estado del sistema educativo nacional 
y otro sobre las actividades y el ejercicio del gasto del año inmediato anterior. 
 
En el caso de la legislación por la que se crea el Servicio Profesional Docente y la que reforma la Ley General 
de Educación no tienen un plazo establecido, pero una vez que sean aprobadas y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación se establecen los siguientes plazos: 
 
45 días hábiles para la creación del órgano desconcentrado dependiente de la SEP para aplicar las 
disposiciones de la Ley de Servicio Profesional Docente. 
 
90 días hábiles para que los gobiernos estatales entreguen a la SEP un informe de las plazas de docentes, 
directivos y superiores de educación básica y media superior. 
 
Julio 2014, las autoridades de educación locales deberán aplicar el concurso de oposición para el ingreso de 
los nuevos profesores bajo los preceptos de la Ley del Servicio Profesional Docente. 
 
31 de mayo 2015: La SEP deberá tener listo el programa de estímulos que suple a la Carrera Magisterial. 
 
A más tardar dos años después de la entrada en vigor de las modificaciones a la Ley General de Educación 
deberá estar listo el Sistema de Información y Gestión Educativa, un padrón nacional de alumnos, docentes, 
instituciones y centros escolares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 1 4 

 

 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 1 4 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 1 11 

 

 

                      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 PP 3 

 

 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 POLÍTICA 5 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 POLÍTICA 5 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 PP PP 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIONAL 14 

 

 

     

                                                                  
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 NACIONAL 14 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 POLÍTICA 13 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 POLÍTICA 13 

 
Amagan con convocar a un paro nacional indefinido en caso de que se afecten sus intereses 
 

Maestros comenzarán el ciclo escolar con megamarcha contra la 
reforma educativa 
Docentes cercaron la sede del Senado y realizaron bloqueos intermitentes a vialidades 
 
Laura Poy y Ariane Díaz 
  

Como rechazo a una eventual aprobación de las leyes secundarias de la reforma educativa, miles de maestros 
disidentes convocaron a una movilización masiva para el próximo lunes en el “corazón político del país”, en el 
arranque del ciclo escolar 2013-2014, cuando deberán volver a las aulas 26 millones de alumnos de 
preescolar, primaria y secundaria, e incluso advirtieron que lanzarán un exhorto a un “paro nacional indefinido”. 
 
Con la llegada de tres caravanas motorizadas al Distrito Federal, como parte de una jornada de intensificación 
de acciones de protesta, profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
cercaron por segundo día consecutivo la sede del Senado en rechazo al envío a la Comisión Permanente del 
Congreso de las tres iniciativas de normas reglamentarias a las modificaciones de los artículos tercero y 73 
constitucionales. 
 
“Quisimos construir un camino de diálogo, pero su respuesta es el verticalismo y la imposición”, afirmaron los 
líderes magisteriales Francisco Bravo, sección 9; Juan José Ortega, sección 18, y Rubén Núñez Ginés, de la 
sección 22 de Oaxaca, quienes aseguraron que “no hay cambios en las iniciativas que el pasado miércoles 
presentó la Secretaría de Educación Pública (SEP) a la Comisión Permanente”, pese a que “hubo un 
compromiso para tomarnos en cuenta”. 
 
Propuestas que no valen nada 
 
Para el gobierno federal, afirmaron los dirigentes de la CNTE, “la voz y las propuestas de miles de profesores, 
de padres de familia y de organizaciones sociales simplemente no vale nada”, y recordaron que desde julio 
pasado entregaron personalmente al subsecretario de Gobierno, Luis Enrique Miranda Nava, las conclusiones 
de los foros regionales y uno nacional, que convocaron de manera conjunta. “Presentamos nuestras 
propuestas para que al final ni siquiera fueran escuchadas”. 
 
Durante cerca de seis horas, mentores de Oaxaca, Michoacán, Distrito Federal, Guerrero, Puebla, Morelos y 
estado de México se apostaron ante los principales accesos del inmueble, los cuales bloquearon de forma 
intermitente, y realizaron bloqueos a vialidades principales como Paseo de la Reforma e Insurgentes para 
exigir encuentros con las comisiones de educación de ambas cámaras, con los líderes parlamentarios en el 
Congreso y con la Secretaría de Gobernación. 
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Exigieron que estas instituciones “no intenten un nuevo atropello al magisterio. Quisimos ser respetuosos de su 
palabra, pero se burlaron de los maestros de base y ahora pretenden imponer desde arriba un nuevo esquema 
laboral y educativo que está condenado al fracaso”. 
 
Desde las primeras horas de este jueves, cientos de docentes se movilizaron de la Plaza de la Constitución al 
Senado, a la espera de la llegada de los contingentes provenientes de Oaxaca, Guerrero, Morelos y Puebla, 
quienes arribaron por calzada Ignacio Zaragoza y por Tlalpan. Otra concentración partió del Metro Auditorio a 
la sede de la Cámara de Senadores. 
 
Antes de las 16 horas, contingentes de la sección 22 de Oaxaca que partieron el pasado 12 de agosto desde 
Pinotepa Nacional, Etla, Nochixtlán, Tamazulapam y Huajuapan, entre otras regiones, así como de Acapulco, 
Chilpancingo, Valle de Chalco, Cuautla, Tehuacán y Puebla, se sumaron a la protesta al llegar al Distrito 
Federal en casi un centenar de vehículos. 
 
En tanto, dirigentes de la CNTE señalaron que “no se trata de una lucha sólo en contra de la reforma 
educativa, también de la energética y la hacendaria”, pues dijeron que se trata de “dar un golpe fulminante no 
sólo al magisterio, sino a todo la clase trabajadora. Buscan reventarnos para que no lleguemos a las protestas 
sociales contra la reforma energética, por eso realizamos un llamado a todas las organizaciones sociales para 
formar un frente de lucha único”. 
 
Al respecto, Bravo, secretario general del magisterio disidente de la capital del país, afirmó que con las 
iniciativas de leyes secundaria en materia educativa no sólo está en “riesgo la permanencia en el servicio, sino 
un abierto camino hacia la indefensión laboral”. 
 
Se trata, dijo, de un “cambio radical en nuestro régimen laboral. Se pretende imponer un control férreo del 
maestro e impulsar una escuela que retoma el modelo de una fábrica, donde se contabiliza cada minuto, y se 
establecen criterios de calidad, eficacia y eficiencia”. 
 
Advirtió que en los hechos se propone la “desaparición” del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), pues “se acaba con toda bilateralidad entre el patrón y los trabajadores en las relaciones 
laborales”. 
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·       Julio Hernández López, Astillero 
 
El curso accidentado de la presunta Reforma Educativa pretende culminar la tarea en los próximos períodos 
extraordinarios de sesiones de las Cámaras, con la autorización de las correspondientes leyes secundarias. 
Tales avances en una Reforma que va más al control laboral y a la reinserción de las bases magisteriales a la 
matriz priísta (luego del experimento autonómico del Panal) han sido ampliamente celebrados por el habitante 
de Los Pinos, Enrique Peña Nieto, y por el también mexiquense Emilio Chuayffet, actual Secretario de 
Educación, al que por sus múltiples cargos importantes anteriores podría reputarse como agudo oficiante de la 
negociación política para evitar estallidos y rupturas. (La Jornada, p. 8) 
  
·       Gilberto D’ Estrabau, Juego de palabras 
 
Hay rendijas por las que se cuelan la propuesta de Reforma Política del Distrito Federal, la tragicomedia del 
capo Caro y, por supuesto, el envío al Congreso de la legislación secundaria de la Reforma Educativa. Don 
Emilio Chuayffet podría haber comenzado su propuesta prácticamente como lo hiciera el insigne Julio César 
en sus famosos "Comentarios a la guerra de las Galias. Se arranca por peteneras nada más y nada menos 
que con la Iniciativa de Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) que es la madre 
de todas las batallas que se está dando entre la SEP y todas las "NTES" que empiezan con "S" y con "N". (El 
Sol de México, p. 11) 
  
·       José Contreras, Expediente Político 
 
La iniciativa de Ley General del Servicio Profesional Docente contempla que los profesores que salgan 
reprobados en las evaluaciones conservarán el empleo. Los maestros, directores de escuela o inspectores que 
reprueben la primera evaluación deberán incorporarse a un programa de regularización determinado por la 
SEP, que incluirá un esquema de tutoría. En un plazo de un año, quienes acudieron a la regularización 
deberán ser evaluados nuevamente. Entonces vendrá, en un año más, una tercera evaluación. Quien salga 
reprobado en esa tercera evaluación no será despedido, sino que será cambiado de adscripción dentro del 
servicio público o bien tendrá la oportunidad de incorporarse a un programa de retiro. (La Crónica, p. Dos 
Opinión) 
  
·       Rubén Cortés, Canela Fina 
Con la virtual aprobación en el Congreso del proyecto de Ley General del Servicio Profesional Docente, México 
entra al Siglo XXI en materia educativa: el Estado quitará al magisterio el control de las plazas porque éstas 
serán otorgadas a los maestros por concurso de oposición. Pero ni aun fallando en las tres oportunidades 
quedarán sin trabajo dentro de la SEP, ya que serán reasignados para trabajar en diferentes áreas del servicio 
público o integrarse a programas de retiro voluntario con garantías de una pensión. (La Razón, p. 6) 

 
 

SNTE/CNTE 
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·       Jaque Mate 
 
Una veintena de activistas de la CNTE, con el abierto apoyo de la policía capitalina, bloqueó durante horas el 
Paseo de la Reforma en ambos sentidos. Los bloqueos de calles y carreteras son una pesadilla cotidiana para 
quienes viven en la Ciudad de México, Oaxaca, Michoacán y otros lugares del país. Los plantones 
intermitentes en la carretera Ciudad Obregón-Nogales, Sonora, han generado pérdidas multimillonarias a las 
empresas que utilizan esta vía de exportación. Supongo que algunos de quienes bloquean vías de 
comunicación defienden causas justas. La mayoría, sin embargo, participan en el perverso negocio de 
presionar al gobierno para obtener dinero o prebendas. Es evidentemente un negocio rentable. Si no, no 
habría tantos grupos que se dedicaran a él. (Reforma, p. 16) 
  
·       Raúl Sánchez Carrillo, De oficio reportero 
 
En medio de plantones, protestas y las presiones de maestros de la CNTE, senadores y diputados dan los 
toques finales a las tres reformas reglamentarias de los Artículos 3º y 73 de la Constitución. (Rumbo de 
México, p. 6) 
 
Sobre los bloqueos de la CNTE 
  
Adrián Trejo, La Divisa del Poder. (El Financiero, p. 31); Miguel Ángel Rivera, Clase Política. (La Jornada, p. 
8); Félix Fuentes, En la Línea. (El Universal, p. 6); Francisco Garfias, Arsenal. (Excélsior, p. 4) 
  
·       Luis Miguel González, Caja Fuerte 
 
El combate a la corrupción podría haber sido una parte central del proyecto oficial de la Reforma. Ahora, puede 
volverse el más eficaz de los argumentos de aquéllos que no quieren que Pemex cambie de fondo. Hasta el 
lunes pasado, parecía muy claro que el equipo del Presidente Peña había aprendido una de las grandes 
lecciones de la Reforma Educativa: la detención de Elba Esther Gordillo fue la parte más importante de la 
iniciativa gubernamental en esa materia porque hizo creíble la promesa de cambio profundo. El presidente 
Peña Nieto sabe que la Reforma Energética es la iniciativa más importante de su sexenio. Sabe también que 
no es posible hacer omelettes sin romper los cascarones del huevo. La detención de La Maestra no trajo las 
movilizaciones que muchos temían. Hacer algo similar con Romero Deschamps daría al equipo de Peña más 
que lo que le cuesta respetar su investidura. ¿En qué momento del cálculo político la tranquilidad de Romero 
se volvió más importante que la transformación de Pemex? Si se trata de convencer a la población de que hay 
una voluntad de ir a fondo en el cambio, ¿para qué gastar en una campaña de publicidad? La Reforma 
Educativa no necesitó spots. Las fotos de Gordillo en desgracia fueron el mejor poster de promoción. (El 
Economista, p. 59) 
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Astillero 

Profesores y petróleo 
CNTE: batalla decisiva 

Activismo del PRD 
Cambios constitucionales, ¿señuelo? 

 
Julio Hernández López 

 
El curso accidentado de la presunta reforma educativa podría aportar algo de enseñanza a quienes creen 
desde el poder que la simple tramitación de iniciativas legales puede resolver problemas colectivos de fondo 
sin tomar en cuenta de verdad a los principales involucrados. 
 
Desde el punto de vista estrictamente jurídico, las modificaciones relacionadas con lo magisterial han 
avanzado sin contratiempos, a tal grado que, aprobado lo sustancial en meses anteriores, ahora se pretende 
culminar la tarea en los próximos períodos extraordinarios de sesiones de las cámaras, con la autorización de 
las correspondientes leyes secundarias. 
 
En lo político institucional y en lo carcelario, el camino también pareciera libre de obstáculos: la obstructora jefa 
sindical, Elba Esther Gordillo, ha sido recluida bajo cargos de la sabida y tolerada gran corrupción que practicó 
largamente mientras resultó funcional a los proyectos de los gobernantes en turno, y en su lugar fue instalado 
un personaje difuminado, Juan Díaz de la Torre, con aires de administrador habilitado por las circunstancias. 
 
Tales “avances” en una reforma que va más al control laboral y a la reinserción de las bases magisteriales a la 
matriz priísta (luego del experimento autonómico del Panal) han sido ampliamente celebrados por el habitante 
de Los Pinos, Enrique Peña Nieto, y por el también mexiquense Emilio Chuayffet, actual secretario de 
educación, al que por sus múltiples cargos importantes anteriores podría reputarse como agudo oficiante de la 
negociación política para evitar estallidos y rupturas. 
 
Sin embargo, el reavivado movimiento sindical no oficialista, agrupado en términos generales bajo la sombrilla 
de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), está de nuevo en las calles con 
desplegadas banderas de guerra política. No se trata de una más de las cíclicas movilizaciones de protesta 
que suelen devenir en arreglos más o menos previsibles. En esta ocasión, la batalla se refiere a la nueva 
manera de regir la relación con el poder priísta absorbente y sobrerregulador. 
 
No se está frente a un esfuerzo gubernamental legítimo en busca de mejorar la deprimente situación educativa 
nacional, sino en presencia de un manotazo de oportunidad que ha dado el “nuevo” PRI en busca de realinear 
al sindicalismo oficialista, constituido por fuerzas sociales, políticas y, sobre todo, electorales, que en 
momentos críticos del partido de tres colores se le fueron saliendo de control y acabaron regateando apoyos al 
sistema e incluso chantajeándolo. Y, respecto a los segmentos “independientes” o no oficialistas, se trata de 
supeditarlos a nuevas reglas de operación que sean mecanismos de división, confusión y reducción de esas 
fuerzas antipriístas. 
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Esa experta movilización masiva de profesores pertenecientes a la CNTE se suma a la creciente insatisfacción 
o enojo social (según el grado que cada cual asuma) por los términos de la pretendida reforma energética 
(RE). Conforme se van conociendo más detalles de lo que significarían esas modificaciones, y de la voracidad 
de grandes consorcios trasnacionales por el negocio que les ha sido ofrecido con toda anticipación, aumenta la 
percepción en una franja social de que es necesario actuar con energía para impedir la acometida final del 
peñismo en cuanto a privatizaciones en materia de energéticos. 
 
Muy solícitos para tratar de darle cauce propio a esa inquietud ciudadana encaminada a convertirse en 
protesta masiva el próximo 8 de septiembre, con AMLO y Morena como principales actores y factores, los 
dirigentes del Partido de la Revolución Democrática están explorando diversas formas de manifestarse críticos 
y relativamente opositores (un ejemplo épico: se “contrarrestará” la campaña mediática oficial mediante el uso 
de los tiempos oficiales partidistas con espots contra la RE). 
 
Ayer mismo se dio a conocer la redacción de seis preguntas con las que se realizará una encuesta nacional 
para que defina su posición un partido de izquierda al que, por lo visto, sus documentos básicos y su historia 
no le fueron suficientes para fijar una postura de manera tajante e instantánea. Tal ejercicio estará 
contaminado por la fundada mala fama que han adquirido en ese instituto político los ejercicios de emisión de 
votos y conteo de ellos. Esta vez, a esa opción preferencial por el fraude interno se añadirá la inductiva 
redacción de algunas de las preguntas, lo que, al hacer previsibles las respuestas, dará poco peso a los 
resultados finales, como si ese esfuerzo fuera en realidad una fórmula considerada para mostrar un 
oposicionismo ligero e incluso para pasar el tiempo mientras otros mecanismos políticos encuentran 
desenlaces. 
 
Además de la consulta, como si ya se conocieran los resultados y por ello se les diera la consecuente forma de 
una iniciativa de reformas legales en el sentido señalado en las urnas, el PRD iniciará la semana en puerta con 
la presentación de su propuesta de reforma energética. Según se ha anunciado, a la cabeza estará 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, convertido en opositor abierto de cualquier cambio en la letra 
constitucional, especialmente en el artículo 28, aunque decidido a aceptar en general las fórmulas de 
participación privada que no contravengan las grandes líneas del nacionalismo trazado por su padre. ¿Hay un 
activismo de genuina oposición en el PRD, cuya sección capitalina realizó ayer reparto de volantes, activismo 
uniformado y mitin afuera del edificio central de Pemex, con oradores trepados en el techo de un camión? ¿El 
ingeniero Cárdenas y el PRD aprobarían las grandes líneas privatizadoras si a fin de cuentas “derrotaran” al 
PRI y no se cambiara la letra de ningún artículo constitucional, en una calculada cesión peñista para “ganar 
legitimidad” y “desactivar” protestas morenas? 
 
Y, mientras en Aquila, Michoacán, se aparenta el retorno a una normalidad vigilada por centenares de 
militares, con los pobladores alarmados porque, según su visión, se les va dejando inermes ante los 
Caballeros templarios, ¡feliz fin de semana! 
 
Twitter: @julioastillero / Facebook: Julio Astillero / Fax: 5605-2099 • juliohdz@jornada.com.mx 
 

 

mailto:juliohdz@jornada.com.mx
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Canela Fina 
Nuestra educación entra al siglo XXI 

Rubén Cortés 
 
Con la virtual aprobación en el Congreso del Proyecto de Ley General del Servicio Profesional Docente, 
México entra al siglo XXI en materia educativa: el Estado quitará al magisterio el control de las plazas porque 
éstas serán otorgadas a los maestros por concurso de oposición. 
 
Es una de las tres leyes reglamentarias de la reforma educativa, aprobada por los diputados y los senadores a 
principios de año. Las otras dos son la Ley General de Educación y la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 
 
Pero es la primera la que nos incorpora al siglo XXI en este tema porque fija reglas claras y precisas, para que 
quienes aspiren a ingresar, permanecer y ascender como maestros, directores o supervisores, lo hagan, con 
base en trabajo y méritos. 
 
Sin embargo, se trata de una ley muy generosa porque no quiere decir que aquellos maestros que reprueben 
los concursos vayan a perder el empleo… al menos no la primera vez, pues tendrán tres oportunidades para 
aprobar el examen, previos cursos de regularización. 
 
Pero ni aun fallando en las tres oportunidades quedarían sin trabajo dentro de la SEP, ya que serán 
reasignados para trabajar en diferentes áreas del servicio público o integrarse a programas de retiro voluntario, 
con garantías de una pensión. 
 
“Serán readscritos para continuar en otras tareas dentro el servicio público o bien, podrán incorporarse a los 
programas de retiro que se autoricen”, indica el Proyecto de Ley General de Servicio Profesional Docente, que 
con toda seguridad aprobará el Congreso. 
 
De todos modos, lo importante es que el SNTE estará perdiendo el botín que convirtió a su ex lideresa Elba 
Esther Gordillo en una de las figuras más poderosas de la política doméstica en las últimas dos décadas: es el 
fin de las plazas vitalicias y hereditarias en nuestro sistema educativo. 
 
De ahí que la reforma educativa haya encontrado un amplio respaldo entre la ciudadanía: un 88 por ciento de 
los mexicanos está de acuerdo con la evaluación de maestros en escuelas públicas, según una medición de la 
casa encuestadora Parametría. 
 
Y no es para menos si se tiene en cuenta que, por ejemplo, durante el curso pasado, sólo en Oaxaca, más de 
80 mil maestros se negaron a ser evaluados e impidieron que un millón 300 mil alumnos terminaran el ciclo 
escolar. 
 
 

http://www.razon.com.mx/


                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

16/08/13 MÉXICO 6 

 
Tal indolencia hacia el futuro de las nuevas generaciones, sumieron a México en el lugar 48 de 65 naciones 
evaluadas por la OCDE en lectura, matemáticas y ciencias: nuestros alumnos de primaria promedian 7.5, los 
de secundaria 6.7 y los de media superior 6.26. 
 
Pero con la rectoría de la educación en manos del Estado esta situación tendrá que empezar a remitir. 
 
O la reforma educativa será un fracaso. 
 
ruben.cortes@razon.com.mx 
 Twitter: @ruben_cortes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.razon.com.mx/
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La Divisa del Poder 
Se muere el SNTE; la CNTE se fortalece 

Adrián Trejo García 
 
El caos que ha vivido el Distrito Federal miércoles y jueves pasados, provocado por los integrantes de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), forma parte de la estrategia de presión para 
evitar que se aprueben las nuevas leyes en materia educativa.  
 
El caso es que la CNTE, al margen de sus eternas y voraces demandas económicas, no está de acuerdo en el 
sistema de evaluación que se propone ni la eliminación de las viejas prácticas sindicales para hacerse de una 
plaza docente.  
 
Como sabe, por años las plazas se vendían al mejor postor; luego se hizo práctica general que se heredaran y 
recientemente se chantajeaba al gobierno federal y a los gobiernos estatales para crear plazas 'automáticas’ 
para los normalistas recién egresados.  
 
El nuevo sistema que propone el gobierno federal establece que quienes aprueben un concurso de oposición 
para ser maestro tendrán un periodo de dos años de inducción, con un tutor, en los que serán evaluados para 
saber si realmente tienen los conocimientos y la vocación para ser profesores. 
  
Se establecen programas de evaluación anual que si bien no implican el despido inmediato del docente, sí 
sirven de advertencia para que el maestro se prepare o corre el riesgo de ser removido.  
 
La CNTE ahoga al DF con la intención de que este esquema, que contiene otros puntos con los que por fin el 
gobierno federal recupera la tutoría de la política educativa, sea rechazado. 
 
Y mientras el domesticado Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), encabezado por tibio 
–con razón- Juan Díaz, ve pasar la discusión sin pestañear siquiera, la disidencia magisterial se abrogó la 
representación de los profesores… en perjuicio de la sociedad completa.  
 
**** 
 
Dos semanas faltan para la presentación del primer informe de gobierno de Enrique Peña Nieto y las apuestas 
comienzan a correr: ¿irá a San Lázaro o solo enviará el documento como le permite hacerlo la Constitución? 
 
El escenario que priva ahora en el Congreso no se parece en nada al que tuvo que enfrentar en su primer año 
de gobierno Felipe Calderón Hinojosa. 
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Peña tiene a su favor no sólo la construcción de acuerdos a través del Pacto por México, sino la disposición de 
haber escuchado en su momento a los dirigentes de las diversas bancadas en el Congreso. 
 
Así que, por caliente que se ponga el debate sobre la reforma energética para cuando sea el primero de 
septiembre, Peña tiene el escenario puesto para acudir a San Lázaro.  
 
Pero dicen que no irá. 
 
**** 
 
Por cierto, los 241 diputados federales del PRI y los 28 del Verde Ecologista realizarán en conjunto su reunión 
plenaria previa a los periodos extraordinario y ordinario. 
 
A la reunión, que se realizará los días 19 y 20 de este mes en el DF, acudirán los secretarios de Hacienda, 
Luis Videgaray; de Gobernación, Miguel Osorio Chong, y de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, para hablar de 
las reformas energética, hacendaria y financiera, que no será incluida en ningún periodo extraordinario porque 
se trata de reformas a la Constitución que solo pueden ser discutidas y votadas en periodos ordinarios. 
 
**** 
 
En su campaña en pos de la presidencia nacional del PRD, Marcelo Ebrard insistió en Guanajuato en realizar 
un plebiscito para conocer la opinión “del pueblo’’ en torno a la reforma energética. 
 
Ebrard dijo que a PEMEX le cuesta 7 dólares extraer un barril de petróleo que luego vende en 100 dólares. Así 
qué, ¿cuál necesidad de inversión privada? Mmmmmm….. 
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Clase Política 
Recursos para juicios orales 

Miguel Ángel Rivera 
 

Cuando reciban el proyecto de presupuesto federal para 2014, los diputados federales deberán poner mucha 
atención en destinar una importante partida para que se pueda poner en práctica el tan anunciado sistema de 
juicios orales. 
 
Aunque todavía faltan algunos aspectos, como el promulgar un sistema único de procedimientos penales, se 
estima que no habrá problemas mayores para concluir la gran reforma en materia de impartición de justicia, la 
cual tiene el respaldo de todos los partidos y de los gobiernos federal, estatales y municipales. 
 
Pero proceder a los cambios se necesita dinero y en el presupuesto federal, hasta ahora, no aparece ninguna 
partida para ese fin. Con recursos propios, algunos gobiernos, como el de Chihuahua, han empezado a 
implantar los juicios orales, pero en otras entidades, como el Distrito Federal, se requiere gran cantidad de 
recursos. 
 
La cosecha 
 
Las bancadas del PRI en las cámaras de Senadores y de Diputados ya no irán a ningún centro turístico a 
preparar sus agendas de trabajo. Los diputados del tricolor y de su aliado el PVEM trabajarán los próximos 
días 19 y 20 en su edificio de San Lázaro, mientras que los senadores lo harán días después en un hotel, por 
los problemas que afectan a su sede. 
 
Las reformas hacendaria, energética y las leyes secundarias de telecomunicaciones se revisarán en el periodo 
ordinario, anticipó el coordinador de los diputados priístas, Manlio Fabio Beltrones. 
 
Se vale que hagan sus marchas en paz, pero no se vale que secuestren a madres de familia, a empleados, a 
reporteras y reporteros, a senadores, y que no los dejen salir, comentó el coordinador de la fracción del tricolor 
y presidente de la Junta de Coordinación, Emilio Gamboa Patrón, luego de que los maestros afiliados a la 
CNTE cercaron una vez más el edificio del Senado. 
 
El lunes volverán a clases 26 millones de estudiantes, pero desde ahora se prevé que muchos de ellos, 
principalmente de los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Michoacán, se quedarán sin maestros, pues 
están en el DF para las manifestaciones de protesta. 
 
El Senado y la UNAM, representada por el rector José Narro, firmaron un convenio de colaboración para crear 
un fideicomiso, que comenzará con 50 millones de pesos, para apoyar a estudiantes de excelencia que 
carezcan de recursos económicos. Este acuerdo le valió reconocimientos a la senadora del PRD Alejandra 
Barrales, su principal impulsora. 
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En Guerrero no hay vacío de autoridad y se persigue decididamente el delito, afirmó el gobernador Ángel 
Aguirre Rivero, quien pidió a víctimas de delitos presentar denuncia ante la Procuraduría de Justicia, a fin de 
que se realicen las investigaciones correspondientes. 
 
El director de ProMéxico, Francisco González Díaz, y el presidente del Consejo Empresarial Mexicano de 
Comercio Exterior (Comce), Valentín Diez Morodo, firmaron un convenio para promover más exportaciones y 
atraer mayor inversión extranjera. 
 
riverapaz@prodigy.net.mx 
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Arsenal 
“Están muy agresivos, mejor ni decirles nada” 

Francisco Garfias 
 
“Están muy agresivos, mejor ni decirles nada”  
  
Las vallas negras impedían el paso hacia la calle de Madrid. Avenida Reforma era un caos. Insurgentes, ni se 
diga. La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación “selló” durante seis horas —por segundo día 
consecutivo— la sede del Senado. 
 
El magisterio disidente protestaba contra las leyes secundarias de la reforma educativa. La cúpula sindical las 
percibe como una amenaza a los privilegios —herencia de plazas, control de la burocracia educativa, acceso 
ilimitado a recursos—. 
 
Pero hay también maestros que realmente temen por su futuro, sus familias, su modo de vida. 
 
La famosa “evaluación para la permanencia”, necesaria para elevar el nivel educativo, les pone los pelos de 
punta. Si a la tercera no dan el ancho, les quitan la plaza. 
 
Tendrán oportunidad de que los coloquen en algún cargo administrativo o acogerse a los planes de retiro. Los 
futuros sindicalistas no tendrán esa oportunidad. 
 
“Están muy agresivos. Mejor ni decirles nada”, sugirió uno de los guardias de resguardo y seguridad de ese 
órgano legislativo. 
 
“Hay senadores que se quieren retirar y no los dejan…”, ilustró. 
 
■La CNTE fue creada en 1979 para combatir el poder de los caciques del SNTE. Nació en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, cuando el mero mero del sindicato era nada menos que Carlos Jonguitud Barrios. 
 
Las filas de “la Coordinadora” se han nutrido no sólo de militantes de partidos de izquierda; también hay 
priistas e integrantes de otras organizaciones de masas. 
 
Muchos destacados perredistas han estado vinculados a la disidencia magisterial: Jesús Martín del Campo, 
Miguel Alonso Raya, Flavio Sosa. 
 
Hay también afines a René Bejarano como Adrián Pedrozo, Rigoberto Nieto López, Miguel Bortolini, Elio 
Bejarano, según un análisis político sobre la CNTE, realizado por la Coparmex. 
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El documento de la organización patronal asegura que la CNTE moviliza cinco secciones de las 59 que 
aglutina el SNTE. “Son las más radicales y experimentadas en la movilización”, subraya. 
 
Sus bastiones están en Oaxaca (Sección 22), Michoacán (Sección 18), DF (Sección 9), Guerrero (Sección 14) 
y Chiapas (secciones 7 y 40). 
 
■La Coparmex perfila dos escenarios en el conflicto. Negociación o represión. Se inclina definitivamente por el 
primero. 
 
“La vía autoritaria radical puede ser muy costosa en términos de capital político. Los expertos opinan que un 
conflicto con toda la CNTE movilizada puede durar meses, considerando los grupos aliados que se 
agregarían”, dice el texto. 
 
“Muchos de los líderes y trabajadores de la educación sienten que está en riesgo su futuro económico personal 
y familiar. En el caso de los dirigentes, incluso sus privilegios. 
 
“Cuando el grueso de los profesores se convenza de que no tienen nada que perder, el movimiento puede 
entrar en un camino sin retorno. No debe descartarse que sectores del SNTE pudieran sumarse a la protesta”. 
 
La Coparmex destaca que los trabajadores de la educación, agrupados en la CNTE, han sido también hijos 
predilectos del priismo. 
 
“No pueden dejarlos a su suerte. Es mejor pactar con ellos y tratar de neutralizar un sector dispuesto a 
engrosar el Movimiento Regeneración Nacional”, señala. 
 
Remata: “Está a prueba la capacidad de las autoridades para procesar institucionalmente un conflicto”. 
 
■El cerco de los maestros alteró la agenda en el Senado. 
 
Emilio Chuayffet, titular de la SEP, se vio obligado a cancelar su participación en la presentación del libro La 
reforma constitucional en materia educativa, que organizó el Instituto Belisario Domínguez. 
 
Provocó también reproches entre senadores de distintos horizontes políticos. Al perredista-morenista Alejandro 
Encinas no le gustó ni tantito que el priista Emilio Gamboa, secundado por el panista Ernesto Cordero, haya 
hablado de “secuestro” del Senado. 
 
“No se vale que secuestren a madres de familia, a empleados, a reporteros y reporteras, que no los dejen 
salir”, se quejó el senador del PRI. 
 
Encinas reviró: “Es necesario entender que lo que hemos presenciado estos días es la manifestación de la 
inconformidad creciente de hombres y mujeres que ven cómo una élite corrupta ha secuestrado al país. 
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“Habría que señalar que tanto el PRI como el PAN han venido vulnerando los derechos de quienes menos 
tienen y ahora piensan entregar nuestros recursos naturales a particulares, nacionales y extranjeros. 
 
“Sería necesario recordar que ‘los hombres del gobierno’ son servidores y no negociantes...”, puntualizó. 
 
■A nadie sorprendió la noticia de que Malova ya no es grato en el PAN. Gustavo Madero rompió ayer la 
alianza “El Cambio es Ahora” que tenía con el gobernador de Sinaloa, otrora senador del PRI. 
 
Dice el jefe panista que el gobierno de Malova no es fruto de una alianza que incluya el programa de su 
partido, su plataforma ni su propuesta. 
 
Pero en los corrillos políticos se asegura que la molestia de Madero deriva de que Mario López Valdez operó a 
favor de los candidatos del tricolor que compitieron en las pasadas elecciones del 7 de julio. 
 
Las declaraciones de Madero, hechas durante su gira por ese estado, confirman esa molestia: “Lamentamos el 
regreso de prácticas electorales que creíamos superadas”, subrayó el jefe panista. 
 
Advirtió: “Defenderemos hasta el final nuestros triunfos en Ahome, en el puerto, en Juan Ignacio y en Cosalá”. 
 
■Miguel Alonso Reyes, mandatario de Zacatecas, adelanta que en la reunión de la Conago, a realizarse el 
lunes y el martes en Mazatlán,  planteará a los gobernadores que pidan “respetuosamente” al Senado que 
analice la Ley Minera en el próximo periodo extraordinario. 
 
La iniciativa plantea un impuesto de 5% sobre las ganancias a empresas nacionales y extranjeras que explotan 
los minerales del país. 
 
                www.elarsenal.net 
 
                http://panchogarfias.blogspot.com 
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Rechazo a leyes reglamentarias en educación 
 
Como era previsible, la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y las reformas a la Ley General de Educación vigente, que reglamentan los 
artículos tercero y 73 constitucionales, recién contrarreformados, perfilan una dictadura del Poder Ejecutivo en 
la materia, avalada por un sistema de evaluación cómplice y al servicio, ambos, de una visión empresarial y 
privatizadora de la educación pública. 
 
La primera ley contradice al artículo 123 y sus leyes reglamentarias, negando la contratación colectiva, la 
estabilidad en el empleo y el derecho de huelga, unas y otro fruto de largas luchas. La segunda ley impone a 
un instituto de evaluación –de falsa autonomía y sin un solo profesor en su cuerpo directivo– la triste tarea de 
“medir” (así dice la ley) para segregar y excluir, según la encomienda del Ejecutivo, mas no para mejorar de 
acuerdo con objetivos democrática y colectivamente determinados. 
 
Finalmente, una Ley General de Educación ya de suyo centralizadora y obsoleta, viciada con más de un 
centenar de caprichosas reformas, es “complementada” con las sanciones consustanciales a todo régimen 
autoritario. Nada de lo contenido en las iniciativas firmadas por Peña Nieto corresponde a las propuestas de 
los foros regionales y nacional realizados por los maestros. Por ello el enérgico rechazo a esta intentona y la 
determinación de continuar la lucha por la abrogación de las contrarreformas a los artículos tercero y 73 
constitucionales. 
 
Iván García Solís, Jesús Ríos, Carlos Terrazo, Esperanza Ruiz, Araceli Castellanos, Heriberta Sandoval 
Román y Antonio Sánchez 
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